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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por ia que se eleva a definitiva la rela
ción, de -a8p~rantes admitidos al concurso-ooosición
libre paTa cubrir tas cátedras vacantes en las Es~

cuelas Oficiales de Náutica que se indica.

Ilmo. Sr.: Terminl1do el plazo de reclamacioDQS previsto
en el apartado 4.1 de la Resolución de esta Subsecretaria, de
30 de noviembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado. mime
ro 304), por la que 1i6 convoca concurso-oposición libre para
cubrir variae cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de
Náutica, esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha resuelto
elevar a definitiva ~a rc.aci.ón provisional de aspirantes admi
tidos para las ,::;átedras de ...Maniobra, estiba, reglamentos y
señales~ de las Escuelas de Bilbao y Barcelona; «Metcreología
y Oceanografia:>, de la Escuela de Cádiz; ..Máquínas de vapor.. ,
de la Escuela de La Coruña; .Motores de combustión interna.. ,
de las Escuelas de Bilbao y Tenerife, y «Radiotelegrafíanavah,
de la Escuela de Tenerífe, publicada en el .Boletín Oficíal
del Estado.. número 48, de 24 de febrero último.

Por haberse ampliado el plazo de presentación de solicitudes
para las cátedras de «Física", .Mecánica y resistencia do mate
riales" y .Tecnología mecánica y taller.. , como consecuencia
de Resolución de esta Subsecretaria, de fecha 11 de enero pró~

ximo pa~ado (<<Boletín OficIal del Estado.. número 47, de 23 da
febrero), la. relación defínitiva de admitidos para dichas cá
tedras se publicará a su debido tiempo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. l. mucho años.
Madrid, 14 de marzo de 1973.~EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es~

cuelas.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se nombran los Tribunales que
han de juzgar el concurso-oposición para cubrir
las cátedras vacantes en- las Escuelas Oficiales de
Náutica.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de' fecha 30 de noviembre de 1972
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 304) fué anunciado con
curso·oposición para cubrir las cátedras vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náutica..

En cumplimiento de -lo dispuesto en la norma V· de. dicha
Resolución, esta. Subsecretaría ha tenido a bien nombrar los
Tribunales calificadores, que quedarán constituídos de la forma
que se mencíona, actuando en las fechas que se indícan:

Cátedra de uMotores de combustión interna",

Presidente: Ilustrí::.imo señor don Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Díaz Urgorri, Jefe de Negociado de
la citada Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife; don Francisco
Sala Giménez, Profesor de la Escuela Oficial· de Náutica de
Cádiz, y don Ernesto Verdera Tomás, Profesor de la Escuela
Oficial de Náutica de Barcelona.

Este Tribunal actuará los días 9, 10 Y 11 de abril próximo.

Cátedra de «Radiotelegrafista naval..

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Alberto paz Curbera. Jefe de la Segunda
Sección de la citada Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor
de la Escuela Ofícial de Náutica de Tenerife; don José María
Muñoz Camino, Profesor de la Escuela. Oficial de Náutica de
La Coruña, y don Emilio Millán Sevilla, Profesor de la Escuela
Oficial de Náutica. de Cádiz. .-

Este Tribunal actuará los días 12, 13 Y 14 de abri~ próximo.

Cátedra de .Maniobra. estiba, reglamentos y senales"

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es,.cuelas.

Secretario: Don Alberto Paz Curbera, Jefe de la Segunda.
Sección de la cítada Inspección General.

Vocales: Don Angel María de Urrutia y de Landaburu, Di
rector y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica. de Barcelona;
don Mario VallejO Grandes. Profesor de la Escuela Oficial de
Náutica de Cádiz, y don Ezequiel Ballesteros Yesares, Profe
sor de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife.

Este Tribunal actuará los días 25, 26, 27 Y 28 d.e abril.

Cá.tedra de ..Meteorología )1 Oceanografía..

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde.
Inspector general de Enseñanzas Mantimas y Escuelas.

Secretario: Don Alberto Paz Curbera, Jefe de la Segunda
_Sección de la citada Inspección General.

Vocales: Don Mario VaHejo Grandes, Dí1'8ctor y Profesor
de la Escuela Oficial de Náutica de Cadiz; don Gerardo Conesa
Prieto Pr~fesor de la Escuela Oficial de Náutica de Barcolona,
y don JUI10 A. Alonso Huartc, Profesor de la Escuela Oficial
de Núutica de Billac-Portugalcte.

Este Tribunal actuará los días 30 de abril y 2 Y 3 de mayo
próximos.

Cátedra de «Máquinas de vapor~

Presidente: Ilustrísimo seflor don Enülio Arrojo Aldegunde,
Inspector general de Ensoüanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Díaz Urgorri, Jefe de Negociado de
la citada InspecGió1 General.

Vocales: Don Julio A. Fernández ArgüeHes, Director y Pro
fesor de la Escuela Gneisl de Náutica de La Coruña; don José
Pérez del Río, Prof,~fior de la ES(.uela Oficial de Náutica de
Barcelona, y don Bafael Velázquez Jiménez, Profesor de la
Escuela Oficial de Náutica dE; CádlZ.

Esto Tribunal actuará los días 4, 5 Y 7 de mayo próximo.

Asimismo se nombmn Presidente suplente de estos Tribuna
les a don Alberto Paz Curbera, Jefe de la Segunda Sección de
la InspeccJón General dEl Enseñanzas Marítimas y Escuelas,
y Secretario suplente a don Juan M. Amador Oleína, Jefe de
Negociado de la citada Inspección General.

Los opositores admitidos efectuarán su presentación en esta
Subsecretaría a las nuevo horas del día de comienzo de la ac~
tuación del Tribunal respec.tivo.

De acuerdo con lo esb blcci¡jo en el Reglamento de Dietas y
Viáticos de 7 de julio de 1949 («Boletín Oficial del Estado"
número 193) y disposicionos complementarias, los Vocales se
clasificarán -en el grupo tercero a los efectos de percepción
de dictas por comisión y los Dire-:tores en el grupo segundo,
siendo los gastvs ne desplazamiento por cuenta del Estado.

Por razón de tiempo y distttncia, los Profesores don Ramón
Girona Ballester y don Ezüquiel Ballesteros Yesares realizarán
el viaje en avíón.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho a las~

...asistencias:> que determina el artículo 23 del citado Reglamento
de Dietas y Viáticos, fijándose para el Presidente y Secre
tario 100 pesetas por sesión y para los Vocales 75 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto'!'
proceden tes.

Dios guarde a V. 1. muchos añós.
Madrid, 15 de m&rzo de 1973.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

lImo, Sr, Inspector general de Ensoñanzas Marítimas y Es
cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28· de febrero de 1973 por la que se
convocan exámenes para íngrew en el Cuerpo de
Técnicos de Información y TUrismo.

nmo. Sr.: Existiendo en la a.ctualidad vacantes en la plantilla
del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo, establecida
por Ley 165/1965, de 21 de diciembre; previo in~orme de la
Comisión Superior de per.::,onal, y en usa de las facultades
que me atribuyen las disposiciones vigentes, he tenido a bien
disponer:

Se convoca oposición para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Información y: Turismo, a. fin de proveer seis plazas va·
cantes, con la remuneración que se establece para dicho Cuerpo
en la Ley de Retribuciones y dispoliiciones complementarias.

Esta oposición se regirá por las siguientes bases:

Primera.~Serán condiciones para tomar parte en la oposí·
cíón: ser mayor de edad el día que fínalice el plazo de píe~

sent.ación de instancias, tener la nacionalidad española, estar
en posesión del título de Licenciado en Derecho, Filoliofía y
Letras, Ciem:ias Políticas o Económicas y Empresariales, o
en condicíones de {lbterrerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias; no padecer enfennedad
o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones, no haber sido separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la. Administración LoCb.Mo

ni hallarse inhabilitado para el ejercício de funciones públicas;
y carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.


